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COVID-19 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Riesgo biológico por 
exposición a Coronavirus 
SARS-CoV-2 

- Las personas con fiebre, síntomas como tos y dificultad respiratoria, odinofagia 
(dolor de garganta producido al tragar fluidos), anosmia (pérdia de olfato), 
ageusia (alteración en el sentido del gusto), dolores musculares, diarreas, dolor 
torácico o cefaleas, compatibles con el Covid-19, o que hayan mantenido contacto 
estrecho con casos sospechosos probables y/o confirmados de Covid-19, tiene 
prohibido acceder a los centros de trabajo del IVC. 
- En caso de padecer síntomas los días posteriores a la visita a los centros de 
trabajo del IVC, deberá informar inmediatamente indicando los días de visita y 
las personas con las que se mantuvo un contacto a una distancia inferior a 1.5 
metros. 

Riesgo biológico por 
exposición a Coronavirus 
SARS-CoV-2 

- El acceso a los centros de trabajo del IVC se realizará garantizando la separación 
intepersonal de 1.5 metros de distancia. 
- Se establece en los centros de trabajo del IVC el uso preferente de la escalera 

frente al del ascensor. 
- El uso del ascensor se realizará respetando las señalizaciones de aforo 
existentes en los centros de trabajo del IVC. 
- Es obligatorio lavarse las manos con gel hidroalcohólico a la entrada a los 
centros de trabajo del IVC. 

- Cumplimiento obligatorio de las medidas de protección / 
señalización establecidas en los centros de trabajo del IVC. 

- Prestar atención y respetar la señalización de seguridad. 
- Mantener durante la permanencia en los centros de trabajo del IVC de al 

menos 1.5 metros de distancia interpersonal. 

- Uso obligatorio de mascarilla de protección durante la 
permanencia en los centros de trabajo del IVC. 
- Evitar el saludo con contacto físico. 

- Evitar el contacto físico con el material de trabajo de los centros de trabajo del 
IVC. 
- Realizar un uso individual de las zonas comunes de reducidas dimensiones 
(aseos, ascensores, etc.). 
- Lavarse las manos regularmente. 
- Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca. 
- Cubrirse la nariz y la boca cuando se tosa y/o estornude, con un pañuelo 

desechable o con la curva del codo. Tirar el pañuelo utilizado y a continuación 
realizar un lavado de manos. 
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- Realizar los desplazamientos al centro de trabajo preferentemente de manera 
individual y manteniendo la distancia interpersonal. 
- En caso de ir andando, en bicicleta o moto, no es necesario el uso de mascarilla. 
Guarda la distancia interpersonal. 
- En caso de acceder a los centros de trabajo en transporte público guardar la 
distancia de seguridad con los compañeros/as de viaje. Es obligatorio el uso de 
mascarilla. 
- Durante el tiempo de espera en la parada o estación, se seguirán estrictamente 
las instrucciones de los distintos operadores, prestando especial atención en 
realizar una cola ordenada y paciente manteniendo las distancias de seguridad. 
- Evitar el saludo con contacto físico, incluido el dar la mano. 
- Mantener al menos 1,5 metros de distancia con las demás personas. 
- Etiqueta respiratoria: 

a) Cubrirse la nariz y la boca cuando se tosa y/o estornude, con un 
pañuelo desechable o con la curva del codo. Tirar el pañuelo utilizado y a 
continuación realizar un lavado de manos. 
b) Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca. 
c) Practicar buenos hábitos de higiene respiratoria. 

- Lavarse las manos regularmente con agua y jabón o con un desinfectante para 
manos a base de alcohol (tipo de gel hidroalcohólico). 
- Los residuos desechables se depositarán en los contenedores adecuados de 
desecho de los centros de trabajo del IVC. 
- Hacer un uso adecuado de los equipos de protección. 
- Evitar compartir útiles de trabajo como auriculares, bolígrafos y demás 
elementos, asegurando en caso contrario una limpieza exhaustiva con material 
desechable previa y posteriormente a cada uso. 
- Se recomienda el uso individualizado de herramientas (personal técnico, 
mantenimiento, etc.) y otros equipos de trabajo debiendo desinfectarse tras su 
utilización. Cuando el uso de herramientas u otros equipos no sea exclusivo de 
una sola persona, se desinfectarán entre usos. 
- Evitar reuniones presenciales. 
- Evitar fumar, beber o comer sin lavarse previamente las manos. 
- Evitar compartir comida o enseres (cubiertos, vasos, servilletas, pañuelos…) y 
demás objetos, sin limpiarlos debidamente. 

Riesgo biológico por 

exposición a Coronavirus 
SARS-CoV-2 

Además de las medidas generales de higiene y prevención previstas serán 
aplicables a los colectivos artísticos siguientes medidas: 
a) Cuando haya varios artistas simultáneamente en el escenario, la dirección 
artística procurará que se mantenga la distancia sanitaria de seguridad en el 
desarrollo del espectáculo. 
b) En aquellas actuaciones o espectáculos en los que no pueda mantenerse dicha 
distancia de seguridad, ni el uso de equipos de protección adecuados al nivel de 

riesgo, como es el caso de los actores y actrices, se atenderá a medidas de 
seguridad diseñadas para cada caso particular a partir de las recomendaciones 
de las autoridades sanitarias. 
c) Tanto en las representaciones como en los ensayos se garantizará la limpieza 
y desinfección de todas las superficies e instrumentos con las que puedan entrar 
en contacto los artistas antes de cada ensayo. El vestuario no se compartirá en 
ningún momento por diferentes artistas si no se ha realizado una limpieza y 

desinfección previa del mismo. 
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Medidas de prevención de riesgos para el personal técnico. 
1. Los equipos o herramientas de comunicación deberán ser personales e 
intransferibles, o, las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona, 
dispondrán de elementos sustituibles. 
2. Aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, deberán 
ser desinfectados antes de cada uso. 
3. En aquellos trabajos que deban ser desarrollados por más de una persona, y 
no se pueda mantener la distancia de seguridad, todos los trabajadores 
implicados deberán utilizar los equipos de protección adecuados al nivel de 
riesgo. 

 


